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que sy asy oviere a pasar que resgibiria agravio e daño e que la mi justigia seria 
menguada e menospreciada sy el tal delito quedase syn pena, e pidióme por 
mercet que le proveyese de remedio de derecho como la mi mercet fuese, e yo 
tovelo por bien. 

Porque vos mando que veades la carta del dicho mi condestable e mi adelantado 
mayor, e la cunplades en todo bien conplidamente segunt que en ella se contiene, 
e en cunpliendolo, consyntades al dicho Juan Sánchez de Ayala fazer la dicha 
pesquisa por que asy por la fecha me la él envié ferrada e sellada en manera que 
fágase, e yo mandare fazer sobre ello lo que fuere derecho, e los unos e los otros 
non fagades ende al so pena de la mi merget e de diez mili maravedís a cada uno 
de vos para la mi cámara, e demás sy lo asy fazer e conplir non quisieredes, 
mando al ome que esta mi carta mostrare que vos enplaze que parescades ante mi 
por vuestro procurador suficiente del dia que vos enplazare fasta quinze dias 
primeros siguientes a dezir por qual razón non conplides mi mandado, e de como 
esta mi carta vos fuere mostrada e los unos e los otros la cunplieredes mando sola 
dicha pena al escrivano que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo por que yo sepa en como se cunple mi 
mandado. 

Dada en Guadalfajara, veynte dias de JuUio, año del nasgimiento del nuerstro 
Salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ocho años. Yo Gutier Diaz la fiz 
escrivir por mandado de nuestro señor el rey e de los del su concejo. Gómez 
Manrrique. Don Pero Ponge, Pero Gómez, Pero Yañez, legum dotor. Juan Rodríguez, 
dotor. 

LXXXI 

l408-Vin-6, Guadalajara.— Carta de Juan II al Concejo de Mur
cia pidiendo protección para su condestable. (A.M.M. Cart. Real 
1391-1412. fol. 65r-v.) 

Don lohan por la gragia de Dios rey de CastielUa, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Codova, de Murgia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira, e 
señor de Vizcaya e de Molina; a todos los concejos, e alcalles, alguaziles, e otros 
oficiales qualesquier de las gibdades de Murcia e Cartagena, e de todas las otras 
villas e lugares del su reyno e obispado, asy de las ordenes e abadengos, como de 
otros señoríos qualesquier que agora son e serán de aqui a delante, o a qualquier 
o a qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada e el traslado della 
signado de escrivano publico, salut e gragia. 

Sepades que don Ruy López de Davalos, mi condestable de Castiella e mi 
adelantado mayor dése dicho reyno de Murgia, se me querello e dize que de 
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veynte e de treynta años acá e de tanto tienpo que memoria de omes non es en 
contrarío, sienpre fue uso e costunbre en ese dicho obispado e reyno de Murgia 
que cada vez que alguno o algunos moros, asy de los señoríos e de la Arrexaca 
desa dicha yibdat de Murgia, como de las otras morerías del dicho su adelantamiento, 
avian de yr al reyno de Aragón o a otras partes fuera de los mis reynos, que lo non 
podían fazer syn aver carta de legengia del mí adelantado o de su lugarteniente, 
por quanto era conplidero asy a mi servicio e pro de mi e guarda desa mi tierra, 
e a qualquier moro que otra manera lo fazian que era catyvo e a ventura suya para 
el dicho mi adelantado, e diz que aviendo usado los adelantados pasadoos de lo 
sobredicho e del dicho tienpo acá, como dicho es, eso mesmo él e los adelantados 
que por sy han tenido en ese dicho adelantamiento fasta aquí, algunas personas 
asy señores de algunas morerías e sus alcaydes, como otras personas en menos 
pregiamiento de dicho su oficio, e non aviendo temor de mi ni de la mi justicia, 
que se han entremetyendo e entremeten a le perturbar la dicha su posesión en 
aquel su lugarteniente estava de dar las tales cartas de legen^ia a los dichos moros 
quando entendía que conplian a mi servicio e las dan ellos, de lo qual diz que 
viene muy grant deservicio e a él grant daño e menoscabo en el dicho ofigio de 
adelantamiento; e pidióme por mer^et que le proveyese sobre ello de remedio 
como la mí merget fuese, e yo tovelo por bien. 

Porque vos mando, a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e 
juredigiones que sy asy es segund suso dicho es, que anperedes e defendades al 
dicho mi condestable e a sus lugaresteníentes en la dicha posesión velcazy (síc) e 
non consyntades que otro alguno le perturbe e non contraríe en ella e non fagades 
ende al por alguna manera so pena de la mi merget e de diez mili maravedís a 
cada uno de vos por quien fincare de lo asy fazer e conplir, pero sy contra esto 
que dicho es alguna cosa quesieredes dezír e razonar de vuestro derecho por que 
lo non devades asy fazer e conplir, por quanto el dicho mi condestable es mí 
ofigíal e anda continuadamente comigo en mi servi<:io, por lo qual el pleito a tal es 
mío de oyr e de librar, mando al ome que vos esta mí carta mostrare que vos 
enplaze que parescades ante mí en la mi corte doquier que yo sea, del día que vos 
enplazare fasta quinze dias primeros siguientes a dezir por qual razón non 
conplídes mi mandado, e de como esta mi carta vos fuere mostrada e los unos e 
los otros la cunplíeredes mando sola dicha pena al escrivano que para esto fuere 
llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo 
porque yo sepa en como se cunple mi mandado. 

Dada en Guadalfajara, seys dias de Agosto, año del nasgimiento de nuestro 
Salvador Ihesuchrísto de mili e quatrogientos e ocho años. Yo Gutier Díaz la fiz 
escrivir por mandado de nuestro señor el rey e de los del su consejo. Bachiepus 
Conpostelam. Gómez Manrrique. Don Pero Ponge. Pero Sangí, legum dotor. Juan 
Rodríguez, dotor. 




